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"POR EL CUAL SE AUTORIZA LA TALA DE DOS ARBOLES DE DIFERENTES ESPECIES UNO DE LA

ESPECIE MAMON Y OTRO DE LA ESPECIE ROBLE UBICADOS EN LA CALLE 14 D NO 17 - 07 DEL

MUNICIPIO DE RIOHACHA - I-A GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA SUBDIRECToRA DE oALIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTONOMA REGIONAL OE LA

GUAJIRA, 'C0RPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de '1993, 2811 de 1974, Acuerdos 011 de 1989 y 004 de

2006 el Decreto 1791 de 1996, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo d¡spuesto en el inciso segundo del Artículo 80 de la Constitución Politica de Colombia, el

Estado debeÉ'prevenir los factores de detedo¡o ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparación

de los daños causados'.

Que según el Articulo 31 numenl 2 de la Ley 99 de '1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas

Regionales, ejercer la función de mÉuima autoridad ambiental en el área de su jurisdicc¡ón de acuerdo con

las normas de caÉcter supenor y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministeno del Medio

Amb¡ente.

Que según el Articulo 31 Numeral I de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas

Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias amb¡entales requeridas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desanollo de
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para el

aprovechamiento forestal, conces¡ones para el uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer
vedas para la caza y pesca deportiva.

Que el articulo 57 del decreto '179'l de 1996, establece que cuando se requiera talar o podar áóoles aislados

localizados en centros uóanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecán¡cos estén

causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura

o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitaÉ la solicitud

de inmediato, preüa visita realizada por un funcionario compelente que compruebe técnicamente la

necesidad de talar áóoles.

Que el articulo 58 del decreto 179'l de 1996 dispone que cuando se requ¡era talar, transplantar o reubicar
árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, remodelación o ampliación de obns
públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitaÉ autorización ante

la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las

autondades municipales, según el caso, las cuales tramitaÉn la solicitud, previa visita realizada por un

funcionario competente, quien verificaÉ la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo
cual emitiÉ concepto técnico.

Que mediante oficio de fecha 03 de Julio de 2014 y radicado en esta entidad bajo el No 20143300'189492 del

dia 03 del mismo mes y añ0, el señor JESUS SUAZA MOV|L, ldenüficada con la C.C. N0 84.034.746, solicito

Dermiso oara cortar dos árboles de diferentes esoecies. ubicados en la calle 14 D No 17 - 07 del Munic¡Dio de

Riohacha - La Guajira.

Que en cumolimiento del auto No 0652 de fecha 04 de Julio de 2014, el funcionario comis¡onado en informe

de visita recibido con el Radicado intemo N0 20143300099793 de fecha 29 de Julio de 20'14 manifiesta ¡o que

se describe a mntinuación:
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ANTECEDENTES

El señor Jesús Suaza Móvil, propietario de un lote ubicado en la calle 14D N' '17- 07 de la ciudad de

Riohacha, Departamento de La Guajira, presentó ante CoRPOGUAJIM un of¡cio con radicado No.

20143300189492 de fecha 03 de julio de 2014, solicitando permiso para cortar dos (2) árboles ubicados en el

lote en mención alegando que uno de los árboles se encuentra en el centro del andén peatonal y el otro esta
dentro del área que piensa construir. La Subdirección de Calidad Ambiental mediante auto No 0652 del 04 de
julio de 20'14, avoca conocimiento de la misma y ordena la práctica de la v¡sita y cop¡a de este auto fue
remitido a la Subdipcción de Gestión Ambiental para los trámites pertinentes.

El señor Jesús Suaza li,lóvil adjunto a la solicitud, la escritura pública N" 1679 de 2012 que acred¡ta la

oropiedad.
vlslrA

'El dia 24 de Julio del año en curso en compañia del interesado, vis¡te el prcd¡o del asunto, donde pude

comprobat que en redidad existe un árbol de la especie Manon (Mel¡coca bijuga) ubbado dentro de un

andén pedonal lo que difrcultaia el trafico de /as penonas cuando este lote se encuentre ediÍ¡cado, existe

otrc árbol de la especie Roble (Tabebuia rosea) ubicado en el centro del lote, revisado /os drseños apo ados
pot el Nopietaio, este áhol queda a dentro del área que piensa edifrca para cumpli su proyecto de vivienda

unifamiliaf

REGISTRO FOTOGRAFICO

CONCEPTO

Por lo visto y expresado anteriormente, estimamos conveniente CONCEDER al señor Jesús Suaza Móv¡|, el

permiso para cortar los dos (2) árboles uno de Mamon (Melicoca bÜuga) y otro de Roble (Tabebuia rosea), en

el lote de su propiedad ubicado en la calle 14D N' 17- 07 de la ciudad de Riohacha.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Calidad Ambiental de

CORPOGUAJIM,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al Señor JESUS SUAZA MOVIL, ldentificado con la C.C. No 84.034.746,
para realizar la TALA de dos (02) árboles de diferentes especies uno de la especie Mamon (Melimca bijuga) y

otro de la especie Roble (Tabebuia rosea), ubicados en la calle 14 D No 17 - 07 del Municipio de Riohacha -
La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: El señor JESÚS SUAZA MOVIL, ldentificado con la C.C, No 84,034.746 deberá
cancelar en la cuenta corriente No. 52632335284 de Bancolombia, dentro de los 10 días siguientes a la

notificación del presente Auto, la suma de VEINTINUEVE Mlt CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS ($ 29.475), liquidados a 0.1 SMMLV según la resolución 000431 de 2009.
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ARTICULO TERCERo: El termino para la presente autorización es de Treinta (30) dias contados a partir

de la conespndiente notif¡cac¡ón.

ARTÍCULo CUARTo: El señor JESúS SUAZA MoVIL, por la enadicación autoriza deberá sembrar en

las zonas verdes de la edif¡cación, cuatro (4) áóoles de especies frutales y/o de sombrío tales como: Maíz

tostado (Coccoloba acuminata), Mango (Manguifen indica), Guayacán omamental (Guaiacun oficinalis), entre

otras, con buen estado fitosanitario y una altura entre 0.50 y 0.80 metos mn sus conales de protección.

.ARTICULo QUINTo: CoRPoGUAJIM, supervisara y venficara en cualquier momento el cumplimiento

de lo dispuesto en el acto Administrativo que ampare el presente concepto, cualquier contravención de las

mismas, podrá ser causal para que se aplique las sanciones de ley a que hubiere lugar y además:

Constatar que se deposite el material vegetal ( Hoias, ramas y fuste) que resulte de la tala de los

áóoles, debe recogerse y llevario al Botadero Mun¡c¡pal.

La tala debe ser realizada por personal con experiencias en estas labores.

ARTICULO SEXTo: El presente Acto Administrativo deberá publicarse en la página WEB o en el Boletin

oficial de Corpoguajira, para lo cual se cone traslado a Secretaria General de esta entidad para tal fin

ARTICULO SEPTIMO: Por la Oficina de la Subdirección de Calidad Ambiental de esta CorporaciÓn,

notif¡car personalmente o por aviso el contenido del presente Auto al señor JESUS SUAZA MoVIL o a su

aooderado.

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduría Ambiental,

Judicial y Agrana para su información y demás.

ART|CULO NOVENg: Contra el presente auto, procede el recurso de reposición de acuerdo a lo establecido

en la ley 1437 de 201 1.

ARTICULO DÉCIMO: Coner traslado del presente auto a la Subdirección de Gestión Ambiental para l0 de

su comoelencla.

ARTICULO DECIMO

PRIMERO : El presente Auto rige a partirde su ejecutoria.

NOTIF|QUESE, PUBLf QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los un (01) dias del mes de Agosto de 2014

Prcyeclo Alcides M
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